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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/SUM-016411/2023 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN/ACLARACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 18 de octubre de 2023, solicitar a la empresa que a continuación 

se relaciona que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación 

del contrato titulado: 

“Suministro e instalación de toldos y pérgolas para diversos centros adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social (2 lotes)”  

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

XICLOPE VISION DE FUTURO, S.L. Lote 2 

4.1.- Acreditación de la solvencia económica y financiera, conforme al artículo 87.1 a) de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público:  

El volumen de negocios se acreditará por medio de cuentas anuales aprobadas y depositadas en 

el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en este Registro y en caso contrario, por las 

depositadas en el registro oficial en el que deba estar inscrito.   

Se ha comprobado que como acreditación de la solvencia económica-financiera conforme al 

artículo 87.1.a) de la LCSP, XICLOPE VISIÓN DE FUTURO, S.L. presentó en un único 

documento: 

 Asiento de depósito de cuentas de 2020 (cierre ejercicio 31/12/2020) del Registro Mercantil 

de Sevilla de fecha 01/10/2021, con código seguro de verificación (CSV): 

141021380031247120 

 Formulario de cuentas anuales de 2020, sin firmar, sin huella digital y sin CSV. 

 Acuse de recibo de “Registradores de España” con número de entrada 2022/2/506099 de 

fecha 08/06/2022. 

 Formulario de cuentas anuales de 2021, sin firmar, sin huella digital y sin CSV. 

 Acuse de recibo de “Registradores de España” con número de entrada 2023/2/527533 de 

fecha 27/07/2023. 

 Formulario de cuentas anuales de 2022, sin firmar, sin huella digital y sin CSV 

 

Con la documentación aportada no se puede establecer relación de trazabilidad de las cuentas 

anuales de 2020 con el asiento del Registro Mercantil de Sevilla, ni se puede determinar que las 

cuentas anuales de 2021 y 2022 presentadas estén depositadas en el Registro Mercantil 

correspondiente, por lo que no se considera acreditada la solvencia económica-financiera. 
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Deberá acreditar que las cuentas anuales aprobadas han sido depositadas en el Registro Mercantil, 

lo que podrá realizar mediante alguno de los medios de publicidad que establece el Real Decreto 

1784/1996 de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil, que son los 

siguientes: nota simple informativa del Registro Mercantil, certificación en papel del Registro 

Mercantil o certificación Telemática del Registro Mercantil. 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 25 de 

octubre de 2023 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 

reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 

inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

 https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Miguel Ángel Pérez Parrón 
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